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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 


Aprobar que la UNED exima del pago del 100% de los servicios 
académicos liquidados, en cualquiera de las enseñanzas regladas 
y no regladas, del curso 2021/2022, a los estudiantes de los 
municipios de Tazacorte, los Llanos de Aridane, el Paso y 
Fuencaliente, afectados por la erupción del volcán Cumbre Vieja 
de la Palma. En el caso de que la erupción del volcán afecte a otros 
municipios, delega en la Universidad la ampliación de la ayuda, sin 
otro requisito que el de ser informados 


 
 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 
 


Informar favorablemente el convenio de colaboración entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y 
“Juventude da Galiza-Centro Galego de Lisboa” en Lisboa para el 
establecimiento de un centro de la UNED en la ciudad de Lisboa 
(Portugal), en los términos que se adjuntan como anexo IX al acta. 


 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 


Aprobar el importe de TRES MILLONES CIEN MIL EUROS 
(3.100.000 €) para la asignación de retribuciones adicionales por 
méritos individuales, docentes, de investigación y de gestión, para 
el personal docente e investigador de la UNED y autorizar la 
publicación de la convocatoria 2021, en los términos que se 
adjuntan como anexo V al acta. 


 
 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 
Aprobar gratificaciones por importe de VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS EUROS (21.600 €), a los miembros de las 
comisiones de apoyo en los tribunales de exámenes de Centros 
Penitenciarios, convocatoria de septiembre de 2021, según el 
listado que se adjunta como anexo VI al acta. 


 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
  







 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 
 


Aprobar gratificaciones por importe de VEINTE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO EUROS (20.635 €) a los profesores que han 
formado parte de los tribunales de exámenes en los Centros 
Asociados, en las pruebas presenciales de la convocatoria de 
septiembre de 2021, según el listado que se adjunta como anexo 
VII. 
 


 
 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 


 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
  







 
 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 
 


Aprobar gratificaciones por importe de SEIS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO EUROS (6.345 €), a los profesores que han 
formado parte de los tribunales en línea, en la convocatoria de 
septiembre de 2021, según el listado que se adjunta como anexo 
VIII al acta. 


 
 
 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
  







 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 
 


Aprobar el abono, de CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS (195 €), 
a D. Alvaro Guillermo Perea Covarrubias, por su participación en 
las pruebas presenciales de la convocatoria de junio 2021. 


 
 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 


Aprobar el cambio de nombre del “Máster universitario en Métodos 
y Técnicas Avanzadas de Investigación Histórica, Artística y 
Geográfica por el de “Máster Universitario en Investigación 
Avanzada en Historia, Geografía y Patrimonio”. 


 
 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
  







 
 


 
 
 
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 
 
 


Aprobar la extinción del Máster Universitario en “Sistemas 
Electrónicos y Comunicaciones” y someterlo a la ANECA para su 
eventual reverificación con el mismo nombre. 


 
 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
  







 
 


 
 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 
 
 


Aprobar la extinción del Máster Universitario en “Gestión 
Estratégica de Fronteras / Strategic Border Management” y 
reverificación del que le sustituye con el mismo nombre, por 
incorporarse al título la Universidad de Letonia 
Sisekaitseakadeemias. 


 
 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 


Aprobar el abono de DOSCIENTOS SETENTA EUROS (270 €) a D. 
José Oscar Vila Chaves, por las guardias realizadas para las 
Pruebas de Competencias Específicas de la convocatoria de 
septiembre 2021 


 
 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 


Que, en el Pleno del Consejo Social, celebrado el día 25 de octubre de 2021, 
con quórum bastante para deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por 
unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 


Aprobar el presupuesto de la UNED para el año 2022, que se 
adjunta como anexo IV al acta. 
 


 
 


En Madrid, a 28 de octubre de 2021 
 
 


 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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